
Recursos Humanos
Plaza Vieja, 1. 31500
948 41 71 07
personal@tudela.es

Alcalde

Nº de expediente: 32/2021/IPUT

Asunto: Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria temporal de Oficial Albañil 
(asimilado al nivel/grupo C).

Vista Resolución de Alcaldía número 2041/2021, de 2 de noviembre, por la que se aprueba la 
convocatoria para la constitución de dos relaciones de aspirantes a la provisión temporal de Oficial 
Albañil (asimilado al nivel/grupo c), una para la formación y otra para la contratación temporal, en orden 
a la cobertura de las necesidades que se produzcan en el Ayuntamiento de Tudela.

En las bases que regulan esta convocatoria se ha previsto sobre instancias de participación lo siguiente:

“1.- Instancias.

1.1. Las instancias de solicitud para participar en el proceso selectivo de la convocatoria deberán presentarse en el 
Registro General del Ayuntamiento de Tudela (plaza Vieja, número 1 o calle Frontón, número 1), o mediante cualquiera 
de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en Boletín Oficial de Navarra. Si el último día de plazo fuere inhábil se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que la instancia 
sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser certificada.

1.2- Las instancias deberán ajustarse a los modelos que figuran en la reseña de la convocatoria incluida en el apartado 
“Oferta pública de empleo” de la página web municipal (según corresponda en función del turno al que corresponda 
cada aspirante –contratación temporal o formación en situación de servicios especiales).

En la instancia las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
referidas a la fecha de expiración del plazo para la presentación de instancias. 

1.3.  Junto con la instancia de participación debidamente cumplimentada las personas aspirantes deberán aportar:

-Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente acreditativo de la nacionalidad e identidad 
de la persona aspirante.

-Fotocopia de la titulación exigida.

-Fotocopia del permiso de conducir en vigor.

1.4. Las personas aspirantes con discapacidad reconocida de grado igual o superior al 33 por 100 podrán solicitar las 
posibles adaptaciones de tiempos y medios para la realización de los ejercicios en que estas sean necesarias, en cuyo caso 
deberán manifestarlo en la instancia de participación, expresando en hoja aparte la minusvalía que padecen y las 
adaptaciones solicitadas, y adjuntar la acreditación de la condición legal de discapacitado/a, expedida por el órgano 
competente.

1.5. El plazo señalado para la presentación de instancias será improrrogable.

1.6. Los errores materiales o de hecho que se adviertan en la solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de 
oficio o a petición de la persona interesada.”

Asimismo, se establece sobre admisión de aspirantes lo siguiente:

“2. Admisión de aspirantes.



2.1. Listas de admisiones y exclusiones.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de Tudela dictará la 
correspondiente resolución aprobando la lista de personas aspirantes admitidas y excluidas, y ordenará su publicación 
en el tablón de anuncios de la casa consistorial (plaza Vieja, número 1) y en la dirección web www.tudela.es. De existir 
alguna persona aspirante excluida, se facilitarán 3 días hábiles para la subsanación de errores y, posteriormente, se 
publicará la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas en los mismos soportes ya indicados, así como 
en Boletín Oficial de Navarra.

2.2. El hecho de figurar en las relaciones de admisión no prejuzga que se reconozca la posesión de los requisitos exigidos 
en las convocatorias. Cuando del examen de la documentación que deben presentar las personas aspirantes o de la que 
obra en poder de la Administración, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos exigidos, decaerán en todos los 
derechos en que pudieran derivarse de su participación en la convocatoria.”

En consecuencia, he resuelto:

Primero.-Aprobar, conforme a lo dispuesto en las bases de la convocatoria, la lista provisional de 
personas admitidas y excluidas:

Aspirantes a la formación en situación de servicios especiales:

No hay aspirantes.

Aspirantes a la contratación temporal

Personas admitidas:

1. Acarreta Fernández, Ignacio
2. González Galindo, Antonio
3. López Pérez, José Antonio
4. López Pérez, Samuel
5. Martínez Gil, Víctor
6. Moreno Santos, Enrique
7. Salcedo Pérez, José Manuel

Personas excluidas y motivo de exclusión:

1. Gómez Franco, Miguel Ángel   (falta permiso de conducir en vigor)
2. González Gil, José Luis  (falta permiso de conducir en vigor)
3. López Pérez, Daniel  (falta permiso de conducir en vigor)
4. Mangas Martínez, Sergio  (falta permiso de conducir en vigor y titulación)
5. Ortiz Dávila, Francisco  (falta permiso de conducir en vigor)
6. Villanueva Zamorano, Javier  (falta permiso de conducir en vigor)

Segunda.- Las personas aspirantes que figuran como excluidas, dentro de los  tres días hábiles siguientes 
al de publicación de la lista provisional en tablón de anuncios de la Casa Consistorial y la página web 
municipal (www.tudela.es), podrán subsanar los errores o defectos en los que hubieran incurrido. 
Posteriormente, se publicará la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas en los mismos 
soportes ya indicados, así como en Boletín Oficial de Navarra.

Tercero.- Ordenar la publicación de la presente resolución, a los efectos oportunos, en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial y en la web municipal (www.tudela.es) desde la reseña de la 
convocatoria en "Oferta pública de empleo".

Trasládese la presente Resolución a los/las interesados/as para su conocimiento y efectos.

Lo que se manda y firma, en Tudela, ante mí, el Secretario, que certifico. 
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